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ANT.: (1) OFIC202510294, de fecha 29 de octubre de 

2025, del Ministro de Economía, Fomento y 
Turismo, dirigido a la Subsecretaria de Salud 
Pública;  

 
(2) Ord. B3/N°3212, de fecha 30 de diciembre 
2025, de la Ministra de Salud (S), dirigido al 
Ministro de Economía, Fomento y Turismo. 

 
MAT.: Informa del resultado y las conclusiones del 

proceso de análisis de autorizaciones 
sectoriales para dictación de decreto 
clasificatorio del artículo segundo transitorio de 
la ley N° 21.770.  

 
DE :  JAVIERA PETERSEN MUGA  
  SUBSECRETARIA DE ECONOMÍA Y EMPRESAS DE MENOR TAMAÑO 

  
A:  XIMENA AGUILERA SANHUEZA 

MINISTRA DE SALUD 
 

ANDREA ALBAGLI IRURETAGOYENA 
SUBSECRETARIA DE SALUD PÚBLICA 

 
Junto con saludar, me comunico con Ud. en el marco de la implementación de la ley N° 21.770, que 
establece una ley marco de autorizaciones sectoriales e introduce modificaciones en los cuerpos legales 
que indica (“LMAS”).  
 
Tal como fue comunicado por el Ministerio de Economía, Fomento y Turismo (“Ministerio de Economía”) 
mediante oficio singularizado en el antecedente N°1, el artículo segundo transitorio de la LMAS mandata 
la clasificación de las autorizaciones sectoriales en tipologías. Por este motivo, junto a dicho oficio se 
remitió una propuesta de clasificación de las autorizaciones sectoriales de su competencia, además de 
una guía explicativa para el análisis de los equipos técnicos.  
 
Que, su servicio dio respuesta a dicha propuesta mediante comunicación singularizada en el antecedente 
N°2. 
 
Conforme a lo acordado por los equipos técnicos de la Subsecretaría de Salud Pública y del Ministerio de 
Economía, compartimos por esta vía las conclusiones alcanzadas respecto de la clasificación definitiva de 
autorizaciones sectoriales de su competencia de conformidad al artículo 7 de la LMAS. 
 
A continuación, les compartimos dos tablas con las determinaciones definitivas respecto de las 
autorizaciones de su competencia:  
 

I. Tabla I: Justificación del rechazo de las observaciones formuladas por el MINSAL en su 
Oficio 3212/2025, y de cambios a propuesta de clasificación de autorizaciones de 
competencia de la Autoridad Sanitaria, formulada originalmente por MINECON en Oficio 
Folio 202510294. 
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ID 192764  

 
Código Nombre autorización (Oficio 

MINECON) 

Materia Justificación 

019-001 Aprobación de funcionamiento de 

sistema de manejo de lodos de 

plantas de tratamiento de aguas 

servidas 

Falta de respuesta Oficio de MINSAL no se pronunció respecto a 

esta autorización en su Oficio 3212/2025. 

 

MINECON recibió respuesta respecto a esta 

autorización en reunión de 23/01/2026. 

MINSAL solicitó ajustar nombre del permiso a 

“Autorización de funcionamiento de sistema 

de manejo de lodos de plantas de tratamiento 

de aguas servidas”. 

 

MINECON acogió ajuste de nombre. 

019-041 Aprobación proyecto cementerios Existencia de la 

autorización 

 

Clasificación 

MINSAL señaló en su Oficio 3212/2025 que la 

autorización de proyecto de cementerios no 

se exige en el Decreto N°357/1970, del 

Ministerio de Salud, reglamento general de 

cementerios. No obstante, en su respuesta 

MINSAL reconoce que esta históricamente se 

exige y se verificó que el trámite está 

disponible en la web del MINSAL. Respecto a 

la modificación reglamentaria en curso que 

transformaría la autorización de proyecto en 

una declaración jurada, dado que el decreto 

modificatorio no ha sido tomado de razón por 

la Contraloría General de la República, dicha 

modificación no se puede tener en 

consideración para efectos del presente 

ejercicio de clasificación de autorizaciones. 

 

Por ende, debe incluirse en el decreto de 

clasificación, sin perjuicio de su futura 

exclusión si esta es eliminada. 

019-042 Aprobación proyecto crematorios Existencia de la 

autorización 

 

Clasificación 

MINSAL señaló en su Oficio 3212/2025 que la 

autorización de proyecto de crematorios no se 

exige en el Decreto N°357/1970, del 

Ministerio de Salud, reglamento general de 

cementerios. No obstante, en su respuesta, 

MINSAL reconoce que esta históricamente se 

exige y se verificó que el trámite está 

disponible en la web del MINSAL. Respecto a 

la modificación reglamentaria en curso que 

transformaría la autorización de proyecto en 

una declaración jurada, dado que el decreto 

modificatorio no ha sido tomado de razón por 

la Contraloría General de la República, dicha 

modificación no se puede tener en 

consideración para efectos del presente 

ejercicio de clasificación de autorizaciones. 

 

Por ende, debe incluirse en el decreto de 

clasificación, sin perjuicio de su futura 

exclusión si esta es eliminada o reemplazada 

por una declaración jurada. 
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019-032 Autorización de importación o de 

uso y disposición de sustancias 

peligrosas 

Denominación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Si bien el Oficio 3212/2025 del MINSAL no 

formula observaciones respecto a la 

denominación de la autorización, MINECON 

identificó que existía un error en el nombre, 

debiendo ser “Autorización de uso y 

disposición de productos importados de 

sustancias químicas peligrosas”, siendo este el 

nombre que utiliza la Ley N°18.164 y en la 

página web de Trámites Salud. Consultada la 

propuesta de cambio de nombre con MINSAL 

en reunión de 23/01/2026, hubo acuerdo en 

la necesidad de ajustar el nombre. 

017-002 Autorización de uso y disposición 

para alimentos importados 

Fuente normativa 

 

 

 

 

 

 

Clasificación 

MINECON rechazó la incorporación como 

fuente normativa del DS 297/1992 del 

Ministerio de Economía, por no ser fuente 

directa de la autorización. También se rechazó 

la incorporación de la Res. Ex. 322/2015 del 

Ministerio de Salud porque no es una norma 

de rango reglamentario. 

Por su parte, atendida la similitud entre esta 

autorización y las autorizaciones de uso y 

disposición de productos importados de 

sustancias químicas peligrosas (código 019-

032) y de uso y disposición de productos 

sustancias radiactivas y de equipos con 

fuentes selladas (código 020-019), MINECON 

definió clasificar todas estas autorizaciones en 

la misma tipología (autorización de 

funcionamiento), atendido que su objeto 

principal es autorizar el uso y disposición de 

productos o sustancias importadas, previa 

verificación de los antecedentes, sanitarios 

exigidos, como los certificados de origen, 

análisis, rotulación, entre otros. 

Esta definición se presentó al MINSAL en 

reunión de 23/01/2026, existiendo acuerdo 

en la reclasificación. 

020-019 Solicitud de uso y disposición de 

productos sustancias radiactivas y 

de equipos con fuentes selladas 

Denominación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Clasificación 

Si bien MINSAL en su Oficio 3212/2025 no 

observó la denominación de esta autorización, 

atendido que esta autorización tiene como 

fuente la Ley 18.164, siendo similar a las 

autorizaciones de uso y disposición de 

productos importados de sustancias químicas 

peligrosas y para alimentos, MINECON optó 

por ajustar el nombre “Autorización de uso y 

disposición de productos sustancias 

radiactivas y de equipos con fuentes 

radiactivas selladas”. Además, este es el 

nombre que figura para esta autorización en la 

plataforma Chile Atiende. 

Por su parte, atendida su similitud con las 

autorizaciones antes indicadas, y con el 

propósito de que autorizaciones similares 

tengan la misma clasificación, se determinó 

clasificar esta autorización en la tipología 

“autorización de funcionamiento”. 
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020-015 Autorización sanitaria para 

importación de sustancias 

radiactivas y/o equipos con fuentes 

radiactivas 

Clasificación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente normativa 

Si bien MINSAL no objetó la clasificación de 

esta autorización en su Oficio 3212/2025, 

atendido que sigue la misma lógica que las 

autorizaciones de uso y disposición de 

sustancias químicas peligrosas y alimentos, en 

el sentido de que autorizan la realización de 

una actividad (importación de sustancias y/o 

equipos específicos), MINECON resolvió 

clasificar esta autorización en autorización de 

funcionamiento. 

Por su parte, MINECON determinó corregir la 

fuente normativa asociada al Decreto 

N°133/1984, pues el artículo correcto es el 

artículo 20 y no el 21. 

017-004 Certificado de destinación 

aduanera de alimentos 

Clasificación En su Oficio 3212/2025, MINSAL propuso 

cambiar la tipología “autorización de 

funcionamiento” por “otras autorizaciones”. 

No obstante, todos los certificados de 

destinación aduanera deben ser de la misma 

tipología, por lo que no procede cambiar solo 

la tipología para ese certificado y no en los 

otros. Tampoco se justifica adecuadamente la 

procedencia del cambio. 

Consultado con MINSAL este criterio en 

reunión de 23/01/2026, hubo acuerdo en 

clasificar todos los certificados de destinación 

aduanera en la tipología “autorización de 

funcionamiento”, considerando que, 

conforme a lo informado por MINSAL operan 

bajo la misma lógica que las autorizaciones 

que autorizan el uso o disposición de 

sustancias químicas peligrosas, alimentos o 

sustancias radioactivas importadas. 

020-017 Certificado de destinación 

aduanera (sustancias 

radiactivas/equipos 

con fuentes radiactivas) 

Clasificación Si bien MINSAL, en su Oficio 3212/2025 no 

objetó la clasificación originalmente 

propuesta, MINECON determinó su 

reclasificación de todos los certificados de 

destinación aduanera en la tipología 

“autorización de funcionamiento”, 

considerando que, conforme a lo informado 

por MINSAL operan bajo la misma lógica que 

las autorizaciones para el uso o disposición de 

sustancias químicas peligrosas, alimentos y 

sustancias radioactivas importadas. 

Consultado con MINSAL este criterio en 

reunión de 23/01/2026, hubo acuerdo en la 

reclasificación. 

019-034 Certificado de destinación 

aduanera de sustancias peligrosas 

Clasificación Si bien MINSAL, en su Oficio 3212/2025 no 

objetó la clasificación originalmente 

propuesta, MINECON determinó su 

reclasificación de todos los certificados de 

destinación aduanera en la tipología 

“autorización de funcionamiento”, 

considerando que, conforme a lo informado 

por MINSAL operan bajo la misma lógica que 

las autorizaciones para el uso o disposición de 
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sustancias químicas peligrosas, alimentos y 

sustancias radioactivas importadas. 

Consultado con MINSAL este criterio en 

reunión de 23/01/2026, hubo acuerdo en la 

reclasificación. 

 

018-016 Autorización de instalación y 

funcionamiento de establecimiento 

de atención primaria 

Denominación 

 

 

 

 

 

MINECON determinó ajustar el nombre de 

esta autorización a “Autorización de 

instalación y funcionamiento de 

establecimientos y recintos de salud 

ambulatorios”, a solicitud del MINSAL en 

reunión del 23/01/2026. 

 

019-035 Informe sanitario para 

establecimientos educacionales 

Clasificación El informe sanitario es una autorización 

conforme a la LMAS, pues corresponde a un 

acto administrativo decisorio y terminal, 

emanado de un órgano sectorial, dictado en el 

marco de un procedimiento administrativo 

preestablecido, que se exige de forma previa 

para el desarrollo de un proyecto o actividad 

sujeto a limitaciones regulatorias, otorgado 

tras la verificación del cumplimiento de los 

requisitos establecidos en la normativa 

aplicable.  

Por su parte, la tipología “Informe Sanitario” 

no existe en el artículo 7 de la Ley 21.770, de 

modo que no es admisible la propuesta de 

clasificación formulada por MINSAL, debiendo 

rechazarse y mantenerse la clasificación en 

Autorización de funcionamiento.  

Consultado con MINSAL el criterio expuesto 

en reunión de 23/01/2026, este fue acogido 

por MINSAL 

. 

019-036 Informe sanitario para la 

modificación de condiciones 

iniciales de funcionamiento de 

establecimientos educacionales 

Clasificación El informe sanitario es una autorización 

conforme a la LMAS, pues corresponde a un 

acto administrativo decisorio y terminal, 

emanado de un órgano sectorial, dictado en el 

marco de un procedimiento administrativo 

preestablecido, que se exige de forma previa 

para el desarrollo de un proyecto o actividad 

sujeto a limitaciones regulatorias, otorgado 

tras la verificación del cumplimiento de los 

requisitos establecidos en la normativa 

aplicable.  

Por su parte, la tipología “Informe Sanitario” 

no existe en el artículo 7 de la Ley 21.770, de 

modo que no es admisible la propuesta de 

clasificación formulada por MINSAL, debiendo 

rechazarse y mantenerse la clasificación en 

Autorización de funcionamiento.  

Consultado con MINSAL el criterio expuesto 

en reunión de 23/01/2026, este fue acogido 

por MINSAL. 
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019-037 Informe sanitario: locales de uso 

público 

Incorporación al decreto 

de clasificación 

MINECON determinó la eliminación de esta 

autorización del decreto clasificatorio, 

atendido que la modificación introducida al 

artículo 83 del Código Sanitario por la Ley 

21.770 eliminó la exigencia de informe 

sanitario para actividades comerciales, de 

modo que esta autorización ya no se 

encuentra vigente. 

Consultado MINSAL en reunión de 

23/01/2026 respecto a la definición de 

eliminar la autorización del listado, MINSAL se 

pronunció conforme.  
019-028 Instalación y autorización 

funcionamiento funerarias 

Denominación MINECON determinó ajustar denominación 

del permiso a “Autorización de instalación y 

funcionamiento de funerarias”. 

 

019-029 Instalación y autorización 

funcionamiento velatorios 

Denominación MINECON determinó ajustar denominación 

del permiso a “Autorización de instalación y 

funcionamiento de velatorios”. 

 

N/A (nuevo) Autorización de instalación y 

funcionamiento de Gabinetes de 

Tatuajes y Prácticas Similares 

Incorporación al decreto 

de clasificación 

 

 

 

 

MINECON determinó no incluir la autorización 

en este decreto clasificatorio atendido que 

MINSAL no proporcionó los antecedentes 

suficientes para identificar la fuente normativa 

de este permiso y demostrar que se exige 

actualmente.   

 
 

II. Tabla 2: Justificación de ajustes a referencias a fuentes normativas de las autorizaciones 
de competencia de la Autoridad Sanitaria 

 
Código Nombre autorización (Oficio MINECON) Ajuste y justificación 

019-075 Aprobación proyecto de instalaciones de 

valorización de residuos orgánicos 

MINECON determinó rechazar incorporar referencia a reglamento 

de instalaciones de valorización de residuos orgánicos ya que, a la 

fecha, dicho reglamento no ha sido tomado de razón por la 

Contraloría General de la República.  
019-069 Aprobación de proyecto de sistema de 

provisión de agua potable sin fuente 

propia 

MINECON determinó rechazar incorporar como fuente normativa 

la normativa específica de camiones aljibes ya que esta 

corresponde a otra autorización.  
018-002 Autorización de establecimientos de 

salud capacitadores para el uso de 

equipos DEA (Desfibrilador Externo 

Automático portátil) 

MINECON determinó rechazar incorporar como fuente normativa 

una norma técnica ya que esta consta en una resolución exenta y 

solo se están considerando como fuente normativa leyes o 

reglamentos (decretos supremos), si estas fuentes existen.  
019-074 Autorización de funcionamiento de 

centros de acopio  

MINECON determinó acoger incorporación del Código Sanitario 

como fuente normativa del permiso, pero haciendo referencia al 

artículo 80, no al artículo 79. Lo anterior, atendido que el artículo 

80 es la fuente de las autorizaciones de funcionamiento de todo 

lugar destinado a la acumulación, selección, industrialización, 

comercio o disposición final de basuras y desperdicios de cualquier 

clase. 

018-005 Autorización de funcionamiento de 

farmacia móvil itinerante 

MINECON determinó incorporar entre las fuentes normativas el 

artículo 6 del DS 466/1984 que se refiere expresamente a las 

farmacias móviles itinerantes, indicando: “ En aquellas comunas en 

que no exista farmacia podrá autorizarse la instalación de 

almacenes farmacéuticos o farmacias móviles itinerantes que 
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cumplan los requisitos reglamentarios que se prevén en los 

artículos pertinentes.” 

018-010 Autorización de instalación de farmacia 

móvil itinerante 

MINECON determinó incorporar entre las fuentes normativas el 

artículo 6 del DS 466/1984 que se refiere expresamente a las 

farmacias móviles itinerantes, indicando: “ En aquellas comunas en 

que no exista farmacia podrá autorizarse la instalación de 

almacenes farmacéuticos o farmacias móviles itinerantes que 

cumplan los requisitos reglamentarios que se prevén en los 

artículos pertinentes.” 

019-070 Autorización de funcionamiento de 

puntos limpios  

MINECON determinó ajustar referencia normativa, pero haciendo 

referencia al artículo 80, del Código Sanitario, en vez del artículo 

79. Lo anterior, atendido que el artículo 80 es la fuente de las 

autorizaciones de funcionamiento de todo lugar destinado a la 

acumulación, selección, industrialización, comercio o disposición 

final de basuras y desperdicios de cualquier clase. 

019-071 Autorización de funcionamiento de 

puntos verdes 

MINECON determinó ajustar referencia normativa, pero haciendo 

referencia al artículo 80, del Código Sanitario, en vez del artículo 

79. Lo anterior, atendido que el artículo 80 es la fuente de las 

autorizaciones de funcionamiento de todo lugar destinado a la 

acumulación, selección, industrialización, comercio o disposición 

final de basuras y desperdicios de cualquier clase. 

019-007 Autorización de funcionamiento de 

relleno sanitario 

MINECON determinó corregir referencia a fuente normativa 

asociada al DS 189/2005. Debería referirse al artículo 27 

(autorización de funcionamiento), no al artículo 5 (autorización de 

proyecto). 

019-012 Autorización de instalación de 

eliminación de residuos peligrosos 

MINECON determinó corregir referencia a fuente normativa 

asociada al DS 148/2003. La autorización de funcionamiento de la 

instalación de eliminación se regula en el artículo 43, no el 44 

(artículo 44 regula la autorización de proyecto). 

019-013 Autorización de instalación de 

tratamiento o disposición final de 

residuos industriales no peligrosos 

dentro del predio 

MINECON determinó incorporar como fuente legal de esta 

autorización el artículo 80 del Código Sanitario, por constituir 

fuente legal del permiso.  

018-012 Autorización de instalación y 

funcionamiento de recinto para el 

desarrollo de medicinas 

complementarias (acupuntura, 

naturopatía, homeopatía) 

MINECON determinó solo incorporar como fuente normativa 

adicional el Código Sanitario y el DS 58/2008. Se determinó 

rechazar las demás fuentes normativas propuestas por MINSAL en 

su Oficio 3213/2025, atendido que las demás normas y artículos 

no constituyen directamente la fuente normativa de la 

autorización. 

018-014 Autorización de instalación y 

funcionamiento de centro de 

rehabilitación de personas con consumo 

perjudicial de alcohol y drogas 

MINECON determinó rechazar incorporar como fuente normativa 

el DS N°9/2024, MINSAL, ya que se refiere a otra autorización del 

listado (hospitalización psiquiátrica). 

019-015 Autorización de la sala de 

almacenamiento de residuos de 

establecimientos de atención de salud 

MINECON acogió propuesta de incorporar el Código Sanitario 

como fuente normativa de la autorización, pero únicamente 

respecto al artículo 80, atendido que los demás artículos 

propuestos se refieren a competencias generales del MINSAL y no 

se vinculan directamente con la autorización en cuestión. 

019-047 Autorización de proyecto de instalación 

de eliminación de residuos de 

establecimientos de atención de salud 

(REAS) 

MINECON acogió propuesta de incorporar el Código Sanitario 

como fuente normativa de la autorización, pero únicamente 

respecto al artículo 80, atendido que los demás artículos 

propuestos se refieren a competencias generales del MINSAL y no 

se vinculan directamente con la autorización en cuestión. 
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020-008 Autorización de profesionales para 

efectuar revisiones y pruebas de calderas 

y generadores de vapor 

MINECON determinó no incorporar nuevas fuentes normativas 

propuestas por MINSAL en su Oficio 3212/2025, atendido que 

estas no tienen vinculación con la autorización en cuestión. 

020-012 Autorización para el cierre temporal o 

definitivo de instalaciones radiactivas de 

segunda categoría 

MINECON determinó rechazar incorporar mención al inciso 3° del 

artículo 86 del Código Sanitario como fuente normativa del 

permiso dado que el inciso que se refiere a acciones de cierre de 

instalaciones radiactivas corresponde al inciso 2° del artículo. 

019-026 Autorización para transporte de residuos 

industriales no peligrosos 

MINECON resolvió eliminar mención al DS 148/2003 como fuente 

normativa de permisos asociados a residuos no peligrosos, dado 

que dicho reglamento regula los residuos peligrosos. 

018-033 Autorización sanitaria prestadores de 

hospitalización domiciliaria 

MINECON determinó rechazar incorporar la fuente normativa 

propuesta por MINSAL ya que no es de rango reglamentario 

018-035 Certificación de competencias de 

acupuntura 

MINECON determinó precisar referencia a fuente normativa 

asociada al DS 123/2006, haciendo referencia al artículo 9, 

atendido que dicho decreto contiene otras autorizaciones, de 

modo que se requiere precisar para evitar confusiones. 

018-045 Certificación de competencias de 

homeopatía 

MINECON determinó precisar referencia a fuente normativa 

asociada al DS 19/2009, haciendo referencia al artículo 9, atendido 

que dicho decreto contiene otras autorizaciones, de modo que se 

requiere precisar para evitar confusiones. 

018-046 Certificación de competencias de 

naturopatía 

MINECON determinó precisar referencia a fuente normativa 

asociada al DS 5/2012, haciendo referencia al artículo 9, atendido 

que dicho decreto contiene otras autorizaciones, de modo que se 

requiere precisar para evitar confusiones. 

019-038 Recepción de naves MINECON determinó incorporar como fuente normativa 

únicamente el DS 263/1986. Esto, atendido que el Decreto 

N°230/2008, del Ministerio de Relaciones Exteriores, Reglamento 

Sanitario Internacional, no constituye fuente directa de la 

autorización. 

 

Sin más que agregar, saluda atentamente a usted, 
 
 

JAVIERA PETERSEN MUGA 
SUBSECRETARIA DE ECONOMÍA Y EMPRESAS DE MENOR TAMAÑO 
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